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Ref.: “PAVIMENTACIÓN PUNTA LARA”, PARTIDO DE ENSENADA, 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

CIRCULAR ACLARATORIA N. º2.  

 

 Por medio de la presente, en base a lo que estipula el Pliego de Bases y Condiciones 

Legales en su cláusula 2.2.1.2 se informa que hemos recibido una consulta con las 

siguientes preguntas concernientes a la obra de referencia: 

1. “Mi consulta es con referencia al formulario A Planilla de obras de naturaleza y 

complejidad similares, por favor indicar qué índice de actualización se debe utilizar 

para llevar a valores homogéneos del mes base del PO.” 

 

En virtud de ello, la Dirección de Pliegos Técnicos y Legajos Licitatorios informa que:  

 

1. “Al momento de revisión de las ofertas, la Comisión Evaluadora es la encargada 

de actualizar los montos de las obras presentadas por los oferentes que cumplan 

con el Pliego Licitatorio. Por lo tanto, no deben presentar la actualización de las 

mismas.”  
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